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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


Despacho Nº  37.-    
EXPEDIENTE N° 4613 y Adj. Expte. N° 4653.-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             Vuestra Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia y su adjunto, caratulados: Expte N° 4613: “Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo s/Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal – año 2008” y su adjunto N° 4653: “Varios Señores Diputados – Rodríguez, Vanderlan, Cúneo, Martínez, Aguirre y Sitjá y Balbastro”.-
                                             Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  os aconseja prestéis sanción favorable sin modificaciones al proyecto de ley que corre desde fs. 03 a fs. 29 del expediente Expte. N° 4613, referenciado precedentemente.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS :

    Dip. PEDRO NÉSTOR BRAILLARD POCCARD                                  Dip. MARINA INÉS ANDERSON
                          Vicepresidente                                                                                          Presidente

Dip. AURELIO DOMINGO DÍAZ
Secretario
Dip. MARCO MANUEL COSTA                                                                 Dip. MARÍA CECILIA GORTARI

              Vocal 1°                                                                                                                   Vocal 2°
SEÑORA  SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,   19 de marzo de 2009.-                                 

